
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01289 00 

 
Previo a resolver sobre la notificación de la parte demandada y el 

tercero acreedor, se deberá allegar el cotejo de los anexos remitidos junto 
con la notificación aportada al expediente y entrega al extremo pasivo el 

22 de febrero de 2024.  
 
De igual manera, conforme lo reglado en el inc. 2° del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, se deberá indicar la manera en la cual se obtuvieron las 
direcciones electrónicas de los convocados, allegado, además, las 
evidencias correspondientes. 

 
Finalmente, atendiendo la querella que se pone de presente, se ordena 

oficiar a la Inspección 4B de Policía de la Localidad de San Cristóbal, para 

que informe el estado actual del trámite con radicado 20235410080262 y 
expediente 2023544490100734E. 

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 045 de fecha 11 de abril de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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